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SENTENCIA NÚMERO (220) DOSCIENTOS VEINTE

- - - En la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, a los 19-

diecinueve días del mes de Mayo del año 2017-dos mil

diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - V I S T O

S para resolver en definitiva los autos que integran el

expediente Judicial Número ********** relativo al JUICIO

HIPOTECARIO promovido  por  el  Licenciado

********************* en su carácter de Apoderado Legal

del BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX en

contra de ****************************, y;- - - -   - - - - -

- - -R E S U L T A N D O S:- - - - - - - - - - - - PRIMERO:-

Mediante escrito recibido con fecha 01-primero de

Febrero del año 2017-dos mil diecisiete, compareció ante

este Juzgado el Licenciado ********************* en su

carácter de Apoderado Legal del BANCO NACIONAL DE

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO  BANAMEX promoviendo  JUICIO

HIPOTECARIO en contra de ****************************

de quienes reclamó las siguientes prestaciones:
A).- La declaraciónn Judicial  de que a prócedidó legalmente el

vencimientó  del  CONTRATO  DE  APERTURA  DE  CREDDITO  CON
GARANTIDA  HIPOTECARIA  celebradó  en  fecha
*******************************************************  de una
parte  mi  representada  BANCO  NACIONAL  DE  MÉXICO,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO



BANAMEX  cómó  acreditante,  y  pór  la  ótra  parte
**************************** en su carancter de acreditadós.

B).-  La declaraciónn Judicial  de que a prócedidó legalmente la
ejecuciónn  del  CONTRATO  DE  APERTURA  DE  CRÉDITO  CON
GARANTÍA  HIPOTECARIA  celebradó  en  fecha
****************************************************** de  una
parte  mi  representada  BANCO  NACIONAL  DE  MÉXICO,
SOCIEDAD  ANÓNIMA,  Integrante  del  Grupo  Financiero
Banamex  cómó  acreditante,  y  pór  la  ótra  parte
**************************** en su carancter de acreditadós.

C).-  La  ejecuciónn   preferente  sóbre  la  garantíana  hipótecaria
ótórgada  a  favór  de  mi  representada  BANCO  NACIONAL  DE
MÉXICO,  SOCIEDAD  ANÓNIMA,  Integrante  del  Grupo
Financiero Banamex sóbre el inmueble óbjetó del crenditó y cómó
cónsecuencia  la  venta  del  mismó,  para  que cón su próductó se
pague preferentemente lós cónceptós reclamadós en la presente
demanda.

D).-  El  pagó  de  la  cantidad  de
$*******************************************************/100
M.N.)  pór  cónceptó  de  saldó  del  crenditó  capital  vencidó  cón
mótivó  del  Cóntrató  de  Apertura  de  Crenditó  cón  Garantíana
Hipótecaria precitadó, impórte que le fuera ótórgadó en la fórma
pactada en dicha cónvenciónn.

E).-  El  pagó  de  la  cantidad  de
$*********************************************************/10
0 M.N.) pór cónceptó de Intereses Ordinariós, causadós a la fecha
de  la  certificaciónn  cóntable  que  se  adminicula  a  la  presente
demanda,  mas  lós  que  se  sigan  generandó  hasta  la  tótal
liquidaciónn  del  adeudó  reclamadó,  cónfórme  al  Cóntrató  de
Apertura de Crenditó cón Garantíana Hipótecaria precitadó, impórte
que le fuera ótórgadó en la fórma pactada en clanusula segunda,
cuarta,  quinta,  senptima  y  Octava  del  cóntrató  de  apertura  de
crenditó ya menciónadó.

F).-  El  pagó  de  la  cantidad  de
$******************************************************/100
M.N.) pór cónceptó de Intereses Móratóriós generadós a la fecha
de la certificaciónn cóntable, mas lós que se signa causandó hasta la
tótal liquidaciónn del adeudó reclamadó, cónfórme al Cóntrató de
Apertura de Crenditó cón Garantíana Hipótecaria precitadó, impórte
que le fuera ótórgadó en la fórma pactada en la clanusula segunda,
cuarta,  quinta,  quinta,  sexta,  senptima  y  Octava  del  cóntrató  de
apertura de crenditó que se ha hechó menciónn en el presente.

G).-  El  pagó  de  la  cantidad  de
$*******************************/100  M.N.)  pór  cónceptó  de
segurós vencidós, mans lós que se sigan venciendó hasta la tótal
sóluciónn del adeudó reclamadó, cónfórme al Cóntrató de Apertura
de  Crenditó  cón  Garantíana  Hipótecaria  precitadó,  en  la  clanusula
Dencima  Cuarta  del  cóntrató  de  apertura  de  crenditó  que  se  ha
hechó menciónn en el presente.

H.- Pagó de lós gastós y cóstas judiciales que se óriginen pór
mótivó de la tramitaciónn del Juició Especial Hipótecarió.
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- - - Fundó su acción en un CONTRATO DE APERTURA DE

CRÉDITO SIMPLE CON CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA

HIPOTECARIA, en los hechos y consideraciones de

derecho que estimó aplicables al caso.- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - -  - - - SEGUNDO:- Mediante auto de

fecha 03-tres de Febrero del año en curso, se tuvo al

Licenciado  ********************* en su carácter ya

señalado,  demandando en  JUICIO HIPOTECARIO a

****************************, de quienes reclama las

prestaciones antes descritas, en base a los hechos que

describe en su demanda inicial los cuales se tienen aquí

por reproducidos como si a la letra se insertara.

Encontrarse ajustada a derecho la demanda de mérito,

ese Juzgado la radicó, la registró y se formó el expediente

respectivo,  ordenándose  con  las  copias  simples

allegadas, previamente requisitadas, se corriera traslado

a la demandada en su domicilio señalado, emplazándola

para que dentro del término de diez días ocurriera a este

Juzgado a producir su contestación si a sus intereses

conviniere. Asimismo, se ordenó la expedición, entrega a

las  partes  y  registro  de  la  cédula  hipotecaria

correspondiente contenida en el contrato respectivo y

publicación legal, por lo que a partir de su otorgamiento a

la deudora quedaría la finca y accesorios que legalmente

formen parte de la misma, materia de la garantía



hipotecaria contenida en el contrato respectivo, en

depósito judicial, siendo a cargo de la parte demandada,

debiendo intimarse a ésta en el acto de la diligencia para

que si se entiende con ella acepte tal cargo o en su

defecto para que dentro del término de tres días ocurra a

ese Tribunal a manifestar tal aceptación, apercibida de

que si no lo hace en uno u otro caso, se entregaría desde

luego la tenencia material de la finca al actor o a la

persona que éste designe como depositario judicial a

ésta en el acto de la diligencia para tales efectos,

procediéndose al avalúo de la finca hipotecada quedando

expedito el derecho de las partes para la designación de

peritos valuadores conforme a las prescripciones de ley.

Así también, se le tuvo señalando como domicilio para oír

y recibir notificaciones en este asunto, y autorizando para

tales efectos a los profesionistas que indicó.- Mediante

diligencia de fecha 16-dieciséis del mismo mes y año, el

C.  Actuario Adscrita a este Juzgado, llevó acabo la

diligencia de traslado y emplazamiento a la demandada,

con los resultados que obran en el acta que por tal

motivo levantara.-  Por acuerdo del 03-tres de marzo del

año que cursa, se tuvo a la parte reo produciendo su

contestación a la demanda instaurada en su contra en

los términos que deja referidos en su ocurso de mérito,

oponiendo las excepciones que refiere, dándose vista a la

parte actora por el término de tres días a fin de que
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manifieste lo que a sus intereses conviniere.  De igual

manera se le tiene señalando domicilio para oír y recibir

notificaciones, autorizando para tales efectos a los

profesionistas que indica.- Por ocurso del 10-diez del

mismo mes y año, se tuvo a la parte actora desahogando

la vista que se le diera en autos respecto a la

contestación vertida por la parte reo, en los términos que

deja referidos en su ocurso de mérito.- Mediante auto de

fecha 15-quince de Marzo del año en comento, se ordenó

abrir el presente juicio a pruebas por el término de veinte

días, dividido en dos periodos de diez días cada uno, el

primero para ofertar probanzas y el segundo para

desahogarlas, cuyo cómputo sería levantado por la

Secretaria de Acuerdos de este Tribunal.- En fecha 04-

cuatro de Abril del año que transcurre, se tuvo al

accionante  ofertando  probanzas  de  su  intención.-

Finalmente y mediante proveído de fecha 04-cuatro de

los corrientes, en virtud de ser el momento procesal

oportuno para ello,  se ordeno dictar la Sentencia que en

derecho corresponda en este juicio, misma que se

pronuncia al tenor de los siguientes:- -  - - - - - -C O N S I

D E R A N D O S:- - - - - - - -  - - - PRIMERO:-

(COMPETENCIA).-  Este Juzgado es Competente para

conocer y decidir en el presente asunto, de conformidad

en lo dispuesto en los artículos 172, 182, 185, 195 y



demás relativos del Código Procedimientos Civiles vigente

en el Estado y en el artículo 39 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO:- (PLANTEAMIENTO DE LA LITIS).- Dispone el

artículo 530 del Código de Procedimientos Civiles vigente

en  el Estado,  que: “SE  TRAMITARAN  EN  JUICIO

HIPOTECARIO  LAS  DEMANDAS  QUE  TENGAN  POR

OBJETO EXIGIR EL PAGO O LA PRELACIÓN DE UN

CRÉDITO GARANTIZADO CON HIPOTECA.”- - - - -  - - - En

el  presente  caso  compareció  el  Licenciado

********************* en su carácter de Apoderado Legal

del BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

INTEGRANTE DEL GRUPO FIANANCIERO BANAMEX en

contra de **************************** basándose en los

siguientes hechos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1.-  Cón  fecha

**************************************************,  mi
representada  BANCO  NACIONAL  DE  MÉXICO,  SOCIEDAD
ANÓNIMA,  INTEGRANTE  DEL  GRUPO  FINANCIERO  BANAMEX
celebró n cón  lós  ahóra  demandadós  un  Cóntrató  de  Apertura  de
Crenditó cón Garantíana Hipótecaria para la adquisiciónn del inmueble
óbjetó de la  garantíana  hipótecaria,  mismó que cónsignó n mediante
Instrumentó  Punblicó  nunmeró  *****  prótócólizada  en  la  Nótaria
Punblica Nunmeró 252, cuyó primer testimónió se inscribió n bajó la
Secciónn  Segunda,  nunmeró  *****,  Legajó  ****  de  fecha
************************ (SIC....)

2.-  Cón mótivó de la  celebraciónn del Cóntrató de Apertura de
Crenditó cón Garantíana Hipótecaria aludidó, mi representada Bancó
Naciónal de Menxicó,  S.A.,  INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO
BANAMEX  abrió n a  la  parte  demandada  un  crenditó  del  que  se
dispusó  ópórtunamente  para  destinarló  a  la  adquisiciónn  del
inmueble  óbjetó  de  la  garantíana  hipótecaria,  pór  el  término
máximo para el  pago del  crédito  el  de  *********  AÑOS  y un
impórte  pór  la  cantidad  de  hasta
$**************************************************************
*****************/100  M.N.)  segunn  se  establece  en  la  Clanusula
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Segunda, Cuarta, Quinta y Sexta del referidó cóntrató de Apertura
de Crenditó.

3.-  En  el  cóntrató  de  Apertura  de  Crenditó  cón  Garantíana
Hipótecaria a que me refieró, se pactó que tódas las cantidades que
dispusiere el demandadó y las que se les cargasen en cuenta en lós
tenrminós  del  Cóntrató,  causaríanan  a  favór  del  Bancó  intereses
vencidó  y  nó  pagadó,  interens  órdinarió,  móratórió,  primas  de
seguró, calculadós segunn ló pactadó en el própió cóntrató base de
la  acciónn,  de  acuerdó  a  ló  establecidó  en  las  clanusulas  segunda,
cuarta,  senptima,  óctava y Dencima Quinta  del  cóntrató base  de la
acciónn.

4.- Las partes demandadas cónvinierón en el mismó cóntrató en
devólver a mi representada,  las cantidades pór enl  dispuestas,  asían
cómó lós  intereses  generadós cónfórme a las  bases  establecidas
para tal efectó en el própió cóntrató; (SIC....)

5.-  Para  garantizar  tódas  y  cada  una  de  las  óbligaciónes
cóntraíandas pór la parte demandada, en virtud del Cóntrató a que
me vengó refiriendó y especialmente al pagó del crenditó, asían cómó
sus  intereses  nórmales  y  móratóriós,  gastós  de  cóbranza
extrajudicial,  cómisiónn pór pagós anticipadós,  gastós y cóstas en
casó de Juició, y demans óbligaciónes que se deriven del cóntrató, de
la ley ó de resóluciónes judiciales, la misma cónstituyón hipóteca y
garantíana prendaria en favór de la Instituciónn que representó, sóbre
el siguiente inmueble cuyas caracteríansticas són: (SIC...)

6.- La parte demandada, ha venidó faltandó al cumplimientó de
las óbligaciónes cóntraíandas en el Cóntrató de Apertura de Crenditó
cón Garantíana Hipótecaria a que me refieró, pues cómó ló justificó
cón la certificaciónn del estadó de cuenta que en óriginal acómpan,ó,
expedida pór el  Cóntadór facultadó pór la Instituciónn de Crenditó
que  representó,  en  lós  tenrminós  del  Artíanculó  68  de  la  Ley  de
Instituciónes  de  Crenditó,  a  partir  del
******************************************, a la fecha, (SIC....)

- - - La parte reo produjo contestación a la demanda

instaurada en su contra en el término concedido para

ello, manifestando que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
EN CUANTO A LAS PRESTACIONES
Es  imprócedente  la  declaraciónn  judicial  de  que  ha  prócedidó

legalmente el vencimientó del cóntrató de apertura de crenditó cón
garantíana  hipótecaria que reclama el actór,  en virtud de que a la
fecha el suscritó nó he dadó mótivó ó causa legal para mótivar el
vencimientó, (SIC...)

Es  imprócedente  la  declaraciónn  judicial  que  ha  prócedidó  la
ejecuciónn  del  cóntrató  de  apertura  de  crenditó  cón  garantíana



hipótecaria que reclama el actór, en razónn de que nó existe causa
alguna para dicha reclamaciónn, (SIC...)

Es  imprócedente  la  ejecuciónn  preferente  sóbre  la  garantíana
hipótecaria ótórgada sóbre el inmueble de mi própiedad, en virtud
de que cómó se acreditara n en el mómentó prócesal ópórtunó, el
suscritó nó he dadó causa legal para la venta del mismó, sinó pór
cóntrarió a la fecha desde la celebraciónn del cóntrató mótivó del
presente  juició,  el  suscritó  he  dadó  cumplimientó  a  las
óbligaciónes cóntraíandas en el Cóntrató de Apertura de Crenditó cón
Garantíana Hipótecaria.

Es  imprócedente  el  pagó  de  la  cantidad  de
$*******************************************************/100
M.N.) que reclama el actór pór saldó de capital vencidó, (SIC...)

Es  imprócedente  el  pagó  de  la  cantidad  de
$*********************************************************/100
M.N.)  que  reclama  el  actór  cón mótivó  de  intereses  órdinariós,
(SIC...)

Es  imprócedente  el  pagó  de  la  cantidad  de
$***************************************************/100  M.N.)
que reclama el actór pór cónceptó de intereses móratóriós, (SIC...)

Es  imprócedente  el  pagó  de  la  cantidad  de
$***************************/100  M.N.)pór  cónceptó  de  segurós
vencidós que reclama el actór, (SIC...)

Es imprócedente el pagó de lós gastós y cóstas judiciales que se
óriginen cón mótivó del presente juició, pues en el casó particular
el suscritó nó he dadó mótivó algunó para el inició de juició en mi
cóntra, (SIC...)

EN CUANTO A LOS HECHOS
AL NUDMERO UNO:- En cuantó al primer puntó de hechós que

manifiesta la parte actóra, me permitó manifestar que es ciertó y
desde la firma de dichó dócumentó, el suscritó me encuentró a la
fecha  al  córriente  en  el  pagó  de  tódas  y  cada  una  de  las
óbligaciónes cóntraíandas, (SIC...)

AL NUDMERO DOS.- En cuantó al puntó nunmeró dós de hechós
me permitó manifestar que es ciertó.

AL NUDMERO TRES.- En cuantó al puntó nunmeró tres de hechós,
me permitó manifestar que es ciertó ló manifestadó pór la actóra,
en la inteligencia de que el suscritó me encuentró cómó ló acreditó
cón lós dócumentós debidamente certificadós pór Nótarió Punblicó
cón ejercició en esta ciudad, me encuentró al córriente en tódas y
cada  una  de  las  óbligaciónes  cóntraíandas  y  adquiridas  cón  el
cóntrató de apertura de crenditó cón garantíana hipótecaria-

AL  PUNTO  NUDMERO  CUATRO.-  En  cuantó  al  puntó  nunmeró
cuatró de hechós, me permitó manifestar que es ciertó, mótivó pór
el cual en este actó y cón lós dócumentós que me permitó anexar a
la presente cóntestaciónn, se acredita que desde la celebraciónn del
cóntrató  de  apertura  de  crenditó  cón  garantíana  hipótecaria  el
suscritó me encuentró al córriente en el pagó de tódas y cada una
de las óbligaciónes cóntraíandas y adquiridas, (SIC...)

AL PUNTO NUMERO CINCO.- En cuantó al puntó nunmeró cincó
de hechós, me permitó manifestar que es ciertó, razónn pór la cual
y  cónfórme  a  lós  dócumentós  pasadós  ante  la  fe  del  Fedatarió
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Punblicó en esta ciudad que me permitó anexar a la presente, me
permitó acreditar el cumplimientó de mis óbligaciónes (SIC...)

AL PUNTO NUDMERO SEIS.- En cuantó a l puntó nunmeró seis de
hechós, me permitó manifestar que es falsó, ló manifestadó pór el
actór, pues cómó ló acreditó cón lós dócumentós que me anexó en
cópias certificadas pór la Licenciada Verónnica Aiden Garcíana Ayala,
Nótarió Punblicó Adscritó nunmeró 301 cón ejercició en esta Ciudad,
se acredita que el suscritó me encuentró al córriente en tódas y
cada una de las óbligaciónes cóntraíandas cón el BANCO NACIONAL
DE MEDXICO cón respectó al Cóntrató de Apertura de Crenditó cón
Garantíana Hipótecaria, siendó en cónsecuencia falsó que en el mes
de  ************************************,  haya  dejadó  de  cubrir
pagó algunó, (SIC...)

EXCEPCIONES
EXCEPCIODN DE FALTA DE ACCIODN Y DERECHO, cónsistente en

la  excepciónn  de falta  de  acciónn  y  derechó para  demandar,  pues
cómó se desprende de autós del  presente juició,  el  suscritó me
encuentró al córriente en el pagó de mis óbligaciónes cóntraíandas
entró del cóntrató de apertura de crenditó cón garantíana hipótecaria,
(SIC...)

LA SINE ACTIONE AGIS.- Dicha excepciónn la hagó apóyó y cón
fundamentó  en  la  siguiente  jurisprudencia  en  materia  cómunn,
(SIC...)

OSCURIDAD EN LA DEMANDA, cón fundamentó en el artíanculó
247 fracciónn III del Cóndigó de Prócedimientós Civiles vigente en el
Estadó de Tamaulipas, y se hace cónsistir en que la parte actóra es
ómisa en expresar lós hechós en que funde su acciónn, (SIC....)

- - - TERCERO.- (DEL MATERIAL PROBATORIO).- Dispone el

artículo 273 del Código de Procedimientos Civiles vigente

en el Estado, en aplicación que: “ARTÍCULO 273.- El actor

debe probar los hechos constitutivos de su acción y el

reo los de sus excepciones; pero sólo cuando el actor

pruebe los hechos que son el fundamento de su

demanda, el reo está obligado a la contraprueba que

demuestre la inexistencia de aquellos, o a probar los

hechos que sin excluir el hecho probado por el actor,

impidieron o extinguieron sus efectos jurídicos.- - - - - - - -



La parte actora a fin de justificar los hechos constitutivos

de su acción ofreció de su intención las siguientes

pruebas: a).- DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la

copia  certificada del  Primer  Testimonio del  ACTA

NÚMERO  *****-

******************************************************

******************************,  de  fecha

*******************************************************

pasada ante la fe del Licenciado JOSÉ RAFAEL MORALES

DE LA CRUZ, Notario Público Número 252 con ejercicio en

esta Ciudad y que contiene entre otros actos  EL

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON

GARANTÍA HIPOTECARIA, celebrado entre la demandante

y  ****************************;  b).-  DOCUMENTAL

PRIVADA, consistente en la  Certificación de Adeudos

emitido por el C.  P.  ROMÁN GONZÁLEZ VÁZQUEZ,

Contador facultado por la parte actora, emitido en fecha

********************.-  c).-  DOCUMENTAL  PÚBLICA,

consistente en la copia certificada por el Licenciado

FRANCISCO JAVIER OLIVEROS LARA, Notario Público

Número 75 con ejercicio en la Ciudad de México del

Título a nombre de ROMÁN GONZÁLEZ VELÁZQUEZ como

Licenciado en Contaduría expedido por la Universidad

Nacional  Autónoma de  México;  d).-  DOCUMENTAL

PÚBLICA,  consistente en la copia certificada por el

Licenciado  FRANCISCO JAVIER OLIVEROS LARA, Notario
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Público Número 75 con ejercicio en la Ciudad de México,

de la Cédula Profesional número ******* a nombre de

ROMÁN GONZÁLEZ VELÁZQUEZ como Licenciado en

Contaduría expedido por la Secretaría de Educación

Pública,  Dirección  General  de  Profesiones. Medio

probatorios a los cuales se les concede valor probatorio

de conformidad con lo que regulan los artículos 324, 325,

397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles vigente

en el Estado.- e).- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES,

consistente en todo lo actuado dentro del presente juicio,

cuyo valor probatorio corresponde a la actuación

conforme a la acción intentada, única y exclusivamente

favorezca a los intereses jurídicos de su poderdante;

PRESUNCIÓN LEGAL Y HUMANA, consistente en los

razonamientos lógico jurídicos partiendo de un hecho

conocido para esclarecer otro desconocido. Probanzas a

las cuales se les concede valor probatorio al tenor de los

artículos 385, 386 y 411 del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado. - - - - - -  - - - La parte

demandada ofreció como pruebas de su intención, la

consistente  en:  1).-  DOCUMENTALES  PRIVADAS,

consistentes en los diversos RECIBOS de depósito

efectuados por el pago de crédito en la institución

Bancaria Banco Nacional de México, S.A., por diversas

cantidades y fechas, acompañados en copias certificadas



por la Licenciada VERÓNICA AIDE GARCÍA AYALA, Notario

Público Adscrito a la Notaría Pública número 301 con

ejercicio en esta Ciudad. Probanzas a las cuales se les

concede valor probatorio al tenor de los artículos 330 y

398 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el

Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Ahora bien, es procedente antes de entrar al

estudio de la acción intentada por la parte actora, al

estudio del análisis de los presupuestos procesales como

las condiciones necesarias para el ejercicio de la acción y

sus elementos constitutivos son de estudio oficioso en

sentencia definitiva. Sirve de sustento el criterio emitido

por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto

Circuito, en la Jurisprudencia número VI.3o.C. J/36 que a

la letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ACCIÓN.  LAS  CONDICIONES  ESPECIALES  PARA  SU
PROCEDENCIA,  DEBEN SER ANALIZADAS DE OFICIO POR EL
JUZGADOR EN LA SENTENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE PUEBLA).  Es verdad que el artíanculó 174 del Cóndigó
de Prócedimientós Civiles para el Estadó, establece determinadós
requisitós fórmales que deben cumplirse cuandó se ejercita una
acciónn, independientemente de cuanl sea ensta (dichó preceptó legal
estatuye: "Al ejercitarse una acciónn, se determinaran cón claridad la
prestaciónn  que  se  exige,  el  tíantuló  ó  causa  de  la  acciónn  y  la
dispósiciónn  legal  aplicable.").  El  cumplimientó  de  tales
cóndiciónes,  debe  ser  analizadó  pór  el  juzgadór  a  fin  de
determinar  la  admisiónn  ó  desechamientó de  una  demanda.  Sin
embargó,  lós citadós requisitós fórmales nó són lós unnicós que
deben  ser  analizadós  óficiósamente  pór  el  juzgadór  para
determinar la prócedencia de la acciónn, pues al mómentó de fallar,
lós  ónrganós  jurisdicciónales  cómunes  pueden  estimar,  aun  de
ófició,  tantó  lós  presupuestós  prócesales  cómó  las  cóndiciónes
necesarias  para  el  ejercició  de  la  acciónn.  Ahóra  bien,
independientemente  de  las  cóndiciónes  que  deben satisfacerse
para  el  ejercició  de  cualquier  acciónn  civil,  la  ley  de  la  materia
establece  tambienn  cóndiciónes  para  la  prócedencia  de  las
acciónes  en  particular;  estas  cóndiciónes  especiales  deben  ser
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estimadas de ófició pór el juzgadór, en lós tenrminós del artíanculó
456  del  Cóndigó  de  Prócedimientós  Civiles  para  el  Estadó  de
Puebla, en relaciónn cón la jurisprudencia nunmeró 3, visible a fója
11,  de  la  Cuarta  Parte,  Tercera  Sala,  del  unltimó  Apenndice  al
Semanarió  Judicial  de  la  Federaciónn,  cón  el  rubró:  "ACCIODN.
ESTUDIO OFICIOSO DE SU IMPROCEDENCIA.", pues es óbvió que
para  declarar  próbada  una  acciónn,  deben  analizarse,  tantó  las
cóndiciónes  generales  y  especiales  para  su  ejercició,  cómó  sus
elementós  cónstitutivós.“TERCER  TRIBUNAL  COLEGIADO  EN
MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparó directó 214/89.
Jósefina Mórales Ramíanrez. 20 de junió de 1989. Unanimidad de
vótós. Pónente: Jaime Manuel Marróquíann Zaleta. Secretarió: Othónn
Manuel  Ríanós  Flóres.  Amparó  directó  386/99.  Gildardó  Lónpez
Hernanndez y  ótra.  5  de  agóstó  de  1999.  Unanimidad  de vótós.
Pónente:  Filibertó  Menndez  Gutienrrez.  Secretaria:  Flórida  Lónpez
Hernanndez. Amparó directó 285/2000. Bancómer, S.A. 22 de junió
de 2000. Unanimidad de vótós. Pónente: Nórma Fiallega Sannchez.
Secretaria: Paulina Negrerós Castilló. Amparó directó 332/2000.
Institutó Póblanó de la Vivienda Pópular.  7  de agóstó de 2000.
Unanimidad  de  vótós.  Pónente:  Filibertó  Menndez  Gutienrrez.
Secretaria: Flórida Lónpez Hernanndez. Amparó directó 348/2000.
Bancó Bilbaó Vizcaya Menxicó, S.A., Instituciónn de Banca Munltiple
Grupó  Financieró  BBV-Próbursa.  11  de  agóstó  de  2000.
Unanimidad  de  vótós.  Pónente:  Filibertó  Menndez  Gutienrrez.
Secretaria: Carla Isselin Talavera. - 

- - - Siendo entonces, que por cuanto respecta a la

COMPETENCIA de este Órgano Jurisdiccional, la misma

se encuentra plenamente establecida, como quedo

dirimido en el Considerando Primero del presente fallo;

Analizando la  PERSONALIDAD con la que manifiesta

comparece  el  promovente  Licenciado

********************* quien se ostenta como Apoderado

Legal de la parte actora, con las copias fotostáticas

certificadas por el Licenciado JOSÉ ASEFF MARTÍNEZ,

Notario Público Número 42 con ejercicio en la Ciudad de

Monterrey, Nuevo León del INSTRUMENTO NÚMERO



CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO,

VOLÚMEN UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, de

fecha ocho de Junio del dos mil cinco, pasado ante la fe

del Licenciado ROBERTO NÚÑEZ Y BANDERA, Notario

Público Número 01 con ejercicio en la Ciudad de México,

Distrito Federal, que contiene el  PODER General para

Pleitos y Cobranzas otorgado por BANCO NACIONAL DE

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX, a favor entre otros profesionistas

del Licenciado ********************* y siendo que éste

fue otorgado con todas las facultades generales y aun

especiales que requieren cláusula especial conforme a la

ley, sin limitación alguna para comparecer a juicio, y que

el Fedatario Publico asentó en el instrumento en estudio

la facultad con que se encuentra investido el otorgante

para delegar poderes a terceros así como su identidad, y

los instrumentos relativos a la personalidad y existencia

de la Sociedad que representa, conforme lo señalan los

preceptos legales 118 y 119 de la Ley del Notario vigente

en el Estado, se le concede valor probatorio conforme a

lo dispuesto a los artículos en los artículos 325 y 397 del

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,

por consiguiente, se tiene por acreditada la personalidad

del LIC. ********************* para comparecer a juicio

como Apoderado Legal de la parte actora en los términos

del Instrumento antes aludido y en consecuencia son
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eficaces para tener por acreditada la personalidad de la

parte actora en los términos del artículo 248 fracción I

del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el

Estado.- Ahora bien, la VÍA intentada a fin de dirimir el

presente contencioso, es la adecuada en virtud de que el

promovente comparece a promover en la Vía Sumaria

Hipotecaria, atendiendo que expresamente señala el

artículo 530 del Código de Procedimientos Civiles en

vigente en el Estado, y que señala que se tramitarán en

juicio hipotecario las demandas que tengan por objeto

exigir el pago o la prelación de un crédito garantizado

con hipoteca, y el diverso articulo 470 fracción VIII del

citado  ordenamiento  procesal  contempla  que  se

ventilaran en juicio sumario, entre otras, las demandas

que tengan por objeto la constitución, ampliación,

decisión, registro o cancelación de una hipoteca o

prelación del crédito que garantice, y siendo que en el

presente caso se trata efectivamente de una demanda

que tiene por objeto exigir el pago de un crédito con

Garantía Hipotecaria, resulta procedente ejercitar las

acciones que se derivan del citado Contrato mediante

esta Vía, y por lo tanto, la vía que se intenta es la

correcta.- - - - -  QUINTO.-  Una vez examinados los

presupuestos procesales antes anunciados, se procede al

examen de la acción intentada, con la finalidad de



establecer, si la Legitimatio Ad Causam, del promovente

está plenamente fincada,  por lo que deviene del artículo

2269 del  Código  Civil  Vigente  en  el  Estado en

concomitancia con el diverso 530 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, a través de la Acción

Real  Hipotecaria  se  persigue,  en  omisión  del

cumplimiento normal de la obligación, la aplicación del

bien inmueble o el Derecho Real sobre el que se

constituyó la Hipoteca al pago de la obligación principal

garantizada; asimismo y de conformidad con los artículos

2294 del Código Civil Vigente en el Estado y 531 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil de la Entidad, para que

proceda la Acción Real Hipotecaria, se requiere que el

crédito conste en Escritura Pública y, que sea de plazo

cumplido o que deba anticiparse conforme al Contrato o

a la Ley que constituyen los elementos de la acción que

se intenta.- - - - - - - - - - - - Atendiendo lo anterior,

tenemos que el Apoderado Legal de la parte actora

comparece dentro del presente juicio, demandando la

ACCIÓN HIPOTECARIA a  ****************************

reclamándole las prestaciones descritas en el Resultando

Primero de éste fallo.- Y a efecto de acreditar los

elementos constitutivos de su acción ofreció de su

intención las pruebas que han sido valoradas en el

apartado respectivo, por lo que de acuerdo a dicho

material probatorio tenemos que con el CONTRATO DE
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APERTURA  DE  CRÉDITO  SIMPLE  CON  GARANTIA

HIPOTECARIA celebrado entre las partes Contendientes,

se acredita el primer elemento de la acción en estudio,

en virtud de que el crédito consta en Escritura Pública y

se encuentra inscrito en el Registro Público de la

Propiedad y de Comercio del Estado.- Por lo que respecta

al elemento señalado en ulterior término, cabe referir que

el crédito es de plazo cumplido debido al incumplimiento

de la parte demandada de las obligaciones contraídas en

el clausulado del contrato, respecto al pago del monto

del crédito y sus accesorios, en el tiempo, modo y forma

convenido en el citado Contrato.- Por otra parte, la

demandada  compareció  a  juicio  a  producir  su

contestación en los términos que dejó referidos en su

ocurso, mismos que se tienen aquí por reproducidos

como si a la letra se insertasen y oponiendo las

excepciones primeramente de FALTA DE ACCIÓN Y

DERECHO de la parte actora para demandarle, dado los

razonamientos vertidos en su escrito de contestación de

la demanda, a lo cual se le dice que no ha procedido

dicha excepción en virtud de que si bien es cierto exhibe

una serie de RECIBOS donde hace constar los depósitos

que se efectuaron en la Institución de Crédtio Banco

Nacional de México, S.A., por diversas cantidades y

fechas, también lo es que las mismas no son pruebas



suficientes que hagan convicción en este Juzgador de

que dichos depósitos se hayan realizado con el fin de

cumplir con su compromiso con la parte actora, en virtud

de que dichos recibos no se desprende que hayan sido al

crédito que se le otorgara, así como en algunos se

desprende que es pago de Crédito a INFONAVIT y no a la

actora, por lo que con dichas documentales no se

acredita fehacientemente que se encuentre al corriente

en el pago de su obligación contraída en el Contrato base

de la acción, aunado a ello, y como bien se dijo, no se

acredita estar al corriente en dichos pagos, también lo es

que tal y como lo señala la Cláusula Vigésima Primera en

su inciso c) al establecer que es Causa de Vencimiento

anticipado el plazo para el pago del crédito otorgado en

caso de que el  trabajador no realice puntual e

integramente por causas imputables a el 2 pagos

consecutivos o 3 no consecutivos en el curso de 1 año

de amortizaciones mensuales del Saldo de Capital y de

los demás adeudos que tuviere, por lo que dicho

incumplimiento se acredita con el Estado de Cuenta

expedido por el Contador facultado por la parte actora,

en  tal  razón  es  por  lo  que  al  no  acreditar

fehacientemente su excepción, con probanza que le de

veracidad a sus aseveraciones, es que se declara

infundada la excepción en comento.- En atención a la

excepción de FALTA DE OSCURIDAD EN LA DEMANDA, la
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misma es igualmente de declararse improcedente, en

virtud de que los argumentos vertidos para la oposiciones

de la excepción en comento, carecen de toda validez, en

atención a que manifesta que la parte actora es omisa en

expresar los hechos en que funda su acción, narrandolos

suscintamente con claridad y precisión, a fin de estar en

posibilidad de producir su contestación, a lo que de

autos se desprende que compareció a deducir dicho

derecho, produciendo la contestación respectiva, y de la

misma se advierte que lo realiza conforme a los hechos

narrados por el actor, por lo que contraviene lo aquí

expuesto en su excepción, motivo por el cual es que se

declara improcedente la misma.- Y por último corre la

misma suerte la excepción de SINE ACTIONE AGIS, ya que

se limita únicamente a hacerla valer, sin expresar

claramente  los motivos que la motivaron para hacerla

valer, aunado a ello, sin que de autos se desprenda que

haya justificado sus aseveraciones vertidas al producir su

contestación a la demanda interpuesta en su contra con

probanza  alguna  que  diera  veracidad  a  sus

manifestaciones, es por lo que también es de declararla

improcedente la excepción referida.- -  - - - - - Ante tales

circunstancias, se determina que SE DECLARA FUNDADA

LA ACCIÓN HIPOTECARIA entablada en el presente

JUICIO HIPOTECARIO promovido por  el  Licenciado



********************* en su carácter de Apoderado Legal

de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX  en

contra de **************************** en virtud de que

la parte actora acredito los elementos constitutivos de su

acción y la parte reo no justificó sus excepciones y

defensas dado los motivos expuestos con anterioridad y

con  ello  se  decreta  judicialmente  el  vencimiento

anticipado del plazo concedido para  CONTRATO DE

APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON INTERÉS CON

GARANTÍA HIPOTECARIA, mismo que ha sido descrito y

plenamente  identificado  en  esta  sentencia,  en

consecuencia: Se condena a la parte demandada a pagar

a la actora los siguientes conceptos: A).- El pago de la

cantidad  de

$*****************************************************

**/100 M.N.) por concepto de Saldo de Crédito capital

vencido;  B).-  El Pago  de  la  cantidad  de

$1****************************************************

*****/100 M. N.) por concepto de Intereses Ordinarios

vencidos más los que se sigan generando en términos del

contrato base de la acción, en la inteligencia de que la

presente condena respecto a los intereses ordinarios

comprende su computación hasta la fecha en que esta

sentencia cause ejecutoria, toda vez que con el presente

fallo se tiene por declarado judicialmente el vencimiento
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anticipado del plazo para el pago del crédito, y en

consecuencia se da por vencido en su totalidad el

mismo, de tal suerte que no podrán generarse más

intereses ordinarios al respecto, con excepción de los ya

generados por las amortizaciones que se han ido

venciendo hasta el día de su fecha de vencimiento no

cubiertos sobre saldos insolutos,  los cuales serán

cuantificados en la etapa de ejecución de sentencia

mediante el Incidente respectivo; C).- El Pago de la

cantidad  de

$*****************************************************

*/100 M.  N.) por concepto de Intereses Moratorios

generados más los que se sigan venciendo hasta el pago

total de lo adeudado a razón del interés pactado en el

documento  base de la  acción,  los  cuales  serán

cuantificados en la etapa de ejecución de sentencia

mediante el Incidente que corresponda.- Por otra parte y

por cuanto hace a la prestación marcada como inciso G)

consistente en el pago de la cantidad que resulte por

concepto de SEGUROS VENCIDOS, es de observarse que

aun cuando dicho pago fue pactado por las partes, a

cargo de la parte reo, del material probatorio allegado a

los autos no se justifican los gastos que la parte actora

haya erogado por  dicho concepto,  y si  bien la

certificación  contable  exhibida  refiere  la  cantidad



expensada  por  dicho  concepto  no  se  encuentra

adminiculada a ninguna otra probanza que genera en el

de la voz la certeza de que efectivamente la activa

procesal erogó la suma que exige a la demandada por

concepto de primas de seguros, lo anterior se robustece

con el siguiente criterio Jurisprudencial:- - - - - - - - - - - - -

CONTRATO  DE  SEGURO.  PARA  QUE  PROCEDA  IMPONER  LA
CONDENA POR CUANTO HACE AL IMPORTE DE LAS PRIMAS, EL
ACTOR DEBE DEMOSTRAR CON QUÉ INSTITUCIÓN CONTRATÓ
Y  LOS  MONTOS  QUE  POR  AQUEL  CONCEPTO  EROGÓ  EN
NOMBRE  DE SU ACREDITADO.  Aun cuandó  en  un  cóntrató  de
crenditó se faculte al acreedór a cóntratar y pagar pór cuenta del
acreditadó un seguró de vida y/ó de dan,ós, en relaciónn cón el bien
que  recibe  en  garantíana  hipótecaria,  para  que  próceda  impóner
cóndena pór cuantó al impórte de las primas de seguró se refiere,
en el  juició  en que se reclama el pagó de diversas prestaciónes
ecónónmicas  derivadas  de  esa  relaciónn  cóntractual,  es  necesarió
que  quien  las  exige  justifique  el  móntó  de  las  cantidades  que
hubiere erógadó pór ese cónceptó, sin que para elló sea suficiente
que las relacióne e incluya en la certificaciónn cóntable que exhiba
cómó  dócumentó  fundatórió  de  su  acciónn,  en  virtud  de  que  la
instituciónn  de  segurós  que  asume  el  pósible  riesgó  y  cóbra  las
primas respectivas, es ajena a la relaciónn celebrada entre las partes
cóntendientes, en menritó de ló cual, cónfórme a la distribuciónn de
las cargas prócesales, si el que afirma esta n óbligadó a próbar, se
cóncluye que es el actór el que debe demóstrar cón quen instituciónn
de segurós cóntrató n y lós móntós que pór tal cónceptó erógó n en
nómbre de su acreditadó.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN
MATERIA  CIVIL  DEL  SEXTO  CIRCUITO.-  VI.2ó.C.530  C  Amparó
directó 393/2006. Maríana Alejandra Cabrera Guerra y ótró. 26 de
óctubre de 2006. Unanimidad de vótós. Pónente: Gustavó Calvilló
Rangel.  Secretarió:  Jóse n Zapata  Huesca.-  Instancia:  Tribunales
Cólegiadós  de  Circuitó.  Fuente:  Semanarió  Judicial  de  la
Federaciónn y su Gaceta, Nóvena Epóca. Tómó XXIV, Diciembre de
2006. Pang. 1313. Tesis Aislada.

- - - Por lo que dimanando de lo expuesto, se absuelve a

la parte reo del pago de la prestación en comento.-

Finalmente se condena a la parte reo al pago de los

gastos y costas que la actora haya erogado con la
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tramitación del presente juicio, por haberle sido adverso

éste fallo, de conformidad con el artículo 130 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor Estado, previa su

regulación en la vía incidental.- Dado lo anterior, se

concede a la demandada el término de CINCO días a

partir de que cause ejecutoria esta sentencia, para que

de cumplimiento voluntario a las prestaciones a que fue

condenada en esta resolución, y en caso de no hacerlo

hágase trance y remate del bien materia de la garantía

hipotecaria, para que con el producto de su venta, se

haga pago a la parte acreedora, término que comenzará

a correr a partir del requerimiento que se le haga una vez

que haya causado ejecutoria la presente sentencia.- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - Por lo anteriormente expuesto y

fundado, con apoyo además en lo dispuesto en los

artículos 1023, 1024, 1029, 1030, 1031, 1032, 1255,

1257, 2269, 2270 y demás relativos del Código Civil

vigente en el Estado; así como 4, 5, 61, 105-III, 112-IV, 118,

127, 540 y demás del Código de Procedimientos Civiles

vigente en el Estado, es de resolverse y se;- - - - - -  - - - -

- - -R E S U E L V E:- - - - - - - - - - - - - - - - - PRIMERO.- SE

DECLARA FUNDADA LA ACCIÓN HIPOTECARIA entablada

en el presente JUICIO HIPOTECARIO promovido por el

Licenciado **********************en su carácter  de

Apoderado Legal de BANCO NACIONAL DE MÉXICO,



SOCIEDAD  ANÓNIMA,  INTEGRANTE  DEL  GRUPO

FINANCIERO  BANAMEX  en  contra  de

**************************** en virtud de que la parte

actora acredito los elementos constitutivos de su acción

y la parte reo no justificó sus excepciones y defensas,

dado los motivos expuestos en el cuerpo del presente

fallo, en consecuencia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - SEGUNDO.- Se declara judicialmente el vencimiento

anticipado del  CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO

SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA, inscrito en el

Registro Público de la Propiedad en el Estado en la

Sección SEGUNDA, Número *****, Legajo ***** Municipio

de  Reynosa,  Tamaulipas,  de  fecha

************************.- - - - - - - - - - - - - - - TERCERO.-

Se condena a la parte demandada a pagar a la actora los

siguientes conceptos: A).-  El pago de la cantidad de

$*****************************************************

**/100 M.N.) por concepto de Saldo de Crédito capital

vencido;  B).-  El Pago  de  la  cantidad  de

$1****************************************************

*****/100 M. N.) por concepto de Intereses Ordinarios

vencidos más los que se sigan generando en términos del

contrato base de la acción, en la inteligencia de que la

presente condena respecto a los intereses ordinarios

comprende su computación hasta la fecha en que esta

sentencia cause ejecutoria, toda vez que con el presente
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fallo se tiene por declarado judicialmente el vencimiento

anticipado del plazo para el pago del crédito, y en

consecuencia se da por vencido en su totalidad el mismo,

de tal suerte que no podrán generarse más intereses

ordinarios al respecto, con excepción de los ya generados

por las amortizaciones que se han ido venciendo hasta el

día de su fecha de vencimiento no cubiertos sobre saldos

insolutos, los cuales serán cuantificados en la etapa de

ejecución de sentencia mediante el Incidente respectivo;

C).- El  Pago  de  la  cantidad  de

$*****************************************************

*/100 M.  N.) por concepto de Intereses Moratorios

generados más los que se sigan venciendo hasta el pago

total de lo adeudado a razón del interés pactado en el

documento  base  de  la  acción,  los  cuales  serán

cuantificados en la etapa de ejecución de sentencia

mediante el Incidente que corresponda.- - - - CUARTO.-

Por los argumentos lógico jurídicos invocados se absuelve

a la parte reo de la prestación descritas en la demanda

inicial en el incisos  G).- - - - - - QUINTO.- Por haberle

resultado adverso el presente fallo, se condena a la parte

demandada al pago de gastos y costas que la actora

haya originado con la tramitación del presente Juicio.- - -

- - - - SEXTO.- Se concede a ****************************

el término de CINCO DÍAS para que den cumplimiento



voluntario a las prestaciones a que fueron condenados en

sentencia, y en caso de no hacerlo hágase trance y

remate de los bienes materia de la garantía hipotecaria,

para que con el producto de su venta, se haga pago a la

parte acreedora, término que comenzará a correr a partir

del requerimiento que se le haga una vez que haya

causado ejecutoria la presente sentencia.- - - - - - - -  - - -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Así lo resolvió y firma el

Ciudadano Licenciado ******************, Juez Segundo

de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial

en el Estado, quien actúa con Secretario de Acuerdos

Ciudadano  Licenciado  *******************,  quien

autoriza. - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -DOY FE.- - - - - -

- - - - - - - - - 

      C. JUEZ        C. SECRETARIO DE ACUERDOS

- - - - Enseguida se publicó la Sentencia en la lista del
día.- CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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